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RESOLUCION No. 1G-Ca-34- 15914 
DR. LUIS CABEZAS PARRALES 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor Su- 
perintendente de Compañías, según Resolución No. %053 del 
22 de diciembre de 1.976; 

CONSIDERANDO 

QUE el 18 de julio de 1934, se ha otorgado ante el 
Notario Décimo Quinto dei Cantón Guayaquil, Doctor Miguel 
Vernaza Requena, ia escritura púbiica de constitución 
Simultánea de la Compañía "SEAMAR S.A."; 

QUE el Abogado Xavier Zavala Egas, ha solicitado la 
aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo efecto 
ha presentado cuatro copias certificadas de la misma; 

QUE la Subsecretaría de Recursos Pesqueros, mediante 
Oficio No. 840483-207-AJ del 24 de abril de 1984, emite 
informe favorable para la constitución de ia compañía; 

QUE se ha presentado ei certificado de afiliación a la 
Cámara de Industrias de Guayaquil, signado con el No. 4.751 
del 14 de agosto de 1984; 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No.SC-DJ- 
CA-34-1061 del 27 de agosto de 1984 ha emitido informe 
favorable para la continuación del trámite, una vez que 
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. - Aprobar la constitución simultánea 
de "SEAMAR S.A.", com domicilio en Guayaquil, con un 
capital social de QUINIENTOS MIL SUCRES, representado por 
quinientas acciones de un ail sucres cada una, de conformidad 
con los términos constantes de la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO. - Disponer que el Notario Décimo Quin- 
to del Cantón Guayaquil, tome nota al margen de la matriz 
de la escritura pública que se aprueba, del contenido de la 
presente Resolución y siente razón úe esta anotación. 
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ARTICULO TERCERO.- bisponer que el Registrador Mercan- 
til dei Cantón Guxyaquil inscriba, bajo el rubro "Registro 
de Industriales”, la indicada escritura pública junto con 
la presente Resolución y cunvla con les derás prescripcio- 
nes contenidas en la Lsy de rResistro, 

ARTICULO CUARTO.- vJisponer que un extracto de la indi 
cada escritura pública, se publinne por una vez, en uno de 
los diarios «e nayor circulación en Guevaquil. Un ejenplar 
de la pubiicación deberá entregarse a este Despacho. 

) CUMPLIDO, vueiva el expediente, 

COMUNIQUESE.- ¿ada y firmada en la Superintendencia 
Ge Compañías, en Guayaquil, a 29 AGO. 1984 

        Dr. abezas Parrales 
INTENDENTE UE COMPAÑIAS 

  

Certifico as Que con fecha de hoy, queda inscrita esta Resolución 

de fojas 17.267 a 17.271, nímero 1.228 del Registro Mercantil, Líbro de 

 


